
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos       

Demandante: José Ignacio Rojas Zambrano y otro       

Demandado: Irma Galindo Díaz    

Radicado: 2019-930  
 

 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada, el Juzgado dispone, 

reconocer al estudiante del Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho 

de la Universidad el Bosque, JENNY JOHANA GONZÁLEZ MAHECHA, como 

apoderado de los demandantes JOSÉ IGNACIO ROJAS ZAMBRANO 

ZAMBRANO y ANDREA CAROLINA ROJAS GALINDO, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

De otro lado, requiérase a la parte demandante, para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veinticinco (25) de 

septiembre de 2019, esto es, notificar a la demandada del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                          Juez 


